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Sugerencias a la iniciativa (I/II)

La iniciativa Sugerencia

Artículo 50. Las dependencias y entidades se

abstendrán de adjudicar y formalizar contrato alguno

en las materias a que se refiere esta Ley, con las

personas siguientes:

I. …

III. Aquellos proveedores que, por causas imputables

a ellos mismos, cualquier dependencia o entidad

convocante les hubiere rescindido administrativamente

al menos tres contratos, dentro de un lapso de dos

años calendario contado a partir de la notificación de la

primera rescisión. Dicho impedimento surtirá efectos

por un plazo de dos años calendario contados a partir

de la notificación de la rescisión del tercer contrato.

Transcurrido el plazo señalado, en caso de

rescindirse de nueva cuenta un contrato al proveedor,

no podrán adjudicársele nuevos contratos;

IV. a VII. …

Se entenderá que es socio o asociado común, aquella

persona física o moral que en el mismo procedimiento

de contratación es reconocida como tal en las actas

constitutivas, estatutos o en sus reformas o

modificaciones de dos o más empresas licitantes o en

cualquier otro documento en que se le reconozca con

tal calidad, por tener una participación accionaria en el

capital social;

Artículo 50. Las dependencias y entidades se abstendrán

de adjudicar y formalizar contrato alguno en las materias a

que se refiere esta Ley, con las personas siguientes:

I. …

III. Aquellos proveedores que, por causas imputables a

ellos mismos, cualquier dependencia o entidad

convocante les hubiere rescindido administrativamente al

menos dos contratos, dentro de un lapso de dos años

calendario contado a partir de la notificación de la primera

rescisión. Dicho impedimento surtirá efectos por un plazo

de dos años calendario contados a partir de queden

firmes las resoluciones por las que se rescindan los

contratos.

Transcurrido el plazo señalado, en caso de rescindirse

de nueva cuenta un contrato al proveedor, no podrán

adjudicársele nuevos contratos;

IV. a VII. …

Se entenderá que es socio o asociado común, aquella

persona física o moral que en el mismo procedimiento de

contratación es reconocida como tal en las actas

constitutivas, estatutos o en sus reformas o

modificaciones de dos o más empresas licitantes o en

cualquier otro documento en que se le reconozca con tal

calidad, por tener una participación accionaria en el

capital social;



Sugerencias a la iniciativa (II/II)

La iniciativa Sugerencia

Artículo 50. Las dependencias y entidades se

abstendrán de adjudicar y formalizar contrato alguno

en las materias a que se refiere esta Ley, con las

personas siguientes:

I. …

VIII. a XIII.

XIII Bis. Aquellas personas que hubieren sido

sancionadas por la Comisión Federal de Competencia

Económica por una práctica monopólica absoluta,

según se desprenda de la consulta del portal de dicho

órgano. Este impedimento surtirá efectos ante las

dependencias y entidades convocantes por un plazo de

dos años calendario contados a partir de que surta

efectos la notificación de la resolución sancionatoria

emitida por la citada Comisión;

Artículo 50. Las dependencias y entidades se abstendrán

de adjudicar y formalizar contrato alguno en las materias a

que se refiere esta Ley, con las personas siguientes:

I. …

VIII. a XIII.

XIII Bis. Aquellas que hayan sido sancionadas por la

Comisión Federal de Competencia Económica por incurrir

en prácticas monopólicas absolutas de acuerdo con la

Ley Federal de Competencia Económica. Dicho

impedimento prevalecerá hasta por cinco años contados a

partir de que la resolución de la Comisión Federal de

Competencia Económica quede firme.

Los agentes económicos sancionados por prácticas

monopólicas absolutas no estarán impedidos de acuerdo

con esta porción, en caso de que se hayan beneficiado del

programa de inmunidad y reducción de sanciones

conforme a lo establecido en el artículo 103 de la Ley

Federal de Competencia Económica.

En casos excepcionales, previa autorización de la

Comisión Federal de Competencia Económica, las

dependencias podrán aceptar proposiciones o adjudicar

contratos de agentes económicos sancionados por

prácticas monopólicas absolutas cuando resulte

indispensable debido a la existencia de pocos oferentes;



Gracias


